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1. CARTA DEL GERENTE GENERAL 

 

Estimados colaboradores,  

 

Desde los inicios de Salmones Aysén tuvimos un fiel compromiso de generar una cultura organizacional 

basado en los más estrictos principios éticos y de integridad, acatando el cumplimiento de la normativa y 

las leyes regulatorias vigentes.  

 

Trabajamos día a día en ofrecer el mejor Salmon del Pacifico (Coho), junto a un capital humano de gran 

trayectoria, que participa activamente en el ciclo de producción, cumpliendo con los más altos estándares 

de calidad exigidos por distintos mercados, ofreciendo un producto único y excepcional llevado a millones 

de consumidores alrededor del mundo. Somos una empresa familiar, arraigada a valores como 

transparencia, franqueza y honestidad, que busca difundir y contagiar dichos valores a todos sus 

colaboradores, clientes, proveedores, y comunidad en general, mediante buenas prácticas corporativas y 

éticas.  

 

El siguiente Código de Ética y Conducta tiene como objetivo principal fijar los lineamientos éticos y de 

integridad, en el desempeño laboral en todas y cada de una de las áreas de la empresa, garantizado que 

las actividades que realizamos se apeguen estrictamente a las leyes y demás políticas internas. Y para ello, 

el juicio y el criterio que tengamos sobre nuestras acciones y toma de decisiones, será determinante en 

nuestro comportamiento ético, llave maestra para ser vistos con credibilidad, prestigio y alta reputación.  

 

En este mismo contexto, estoy convencido que, si actuamos con rectitud, probidad y apegado a nuestros 

valores organizacionales, continuaremos siendo una empresa líder en cultivo y comercialización del 

Salmón Coho, pero sobre todo impecable en nuestro comportamiento ético.  

 

Por todo lo anterior, te invito a conocer nuestro Código de Ética y Conducta, a leerlo y aplicarlo con energía 

y entusiasmo, actuando correctamente con ética e integridad en todas nuestras actividades.  

 

 

 

 

 

 

 
Felipe Jankelevich Fröhlich 

Gerente General 
Salmones Aysén S.A. 
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2. CONOCE A SALMONES AYSÉN 

 
Es una empresa familiar comprometida con la entrega de Salmón de la más alta calidad, y que son 

producidos con altos estándares de sustentabilidad.  

Somos la única empresa salmonera en Chile 100% dedicada exclusivamente al cultivo, producción y 

comercialización del Salmon de Pacifico (Coho). Al controlar todo el ciclo de producción, podemos 

garantizar un producto sostenible y totalmente rastreable, caracterizándose por el cumplimiento de los 

más altos estándares de calidad exigidos por los distintos mercados en el mundo. 

3. INTRODUCCIÓN 

 

En Salmones Aysén S.A. (en adelante “Salmones Aysén” o “la Empresa”) nos preocupamos porque todos 

nuestros directores y colaboradores, sin excepción alguna, desempeñen sus funciones de acuerdo a 

nuestros principios generales de ética e integridad en cada una de las actividades que realicen en el 

cumplimiento de sus tareas, teniendo siempre presente nuestros valores corporativos; todo lo anterior, 

bajo el estricto cumplimiento de las leyes, políticas internas y demás regulaciones vigentes aplicables. 

 

Bajo ese mismo contexto, ponemos a disposición el Código Conducta, el cual debe ser utilizado como 

marco de referencia para la toma de decisiones y como herramienta de permanente consulta. 

 

4. OBJETIVOS 

 

▪ Promover actitudes éticas en la toma de decisiones de todos los colaboradores de Salmones 

Aysén, amparado en el cumplimiento de las normas, leyes y demás políticas internas de la 

Empresa.  

▪ Prevenir fraudes corporativos o cualquier tipo de delito descrito en la Ley 20.393 sobre la 

Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas y cualquier dilema ético que pueda interferir con 

el normal funcionamiento de sus actividades.  

▪ Brindar una guía ante posibles situaciones que se puedan presentar, para otorgar una asesoría y 

tomar acciones ante hechos que puedan originar el incumplimiento de la normativa y las leyes 

regulatorias vigentes.  

 

5. ALCANCE E INTERPRETACIÓN 

 

Las normas y principios contenidos en el Código de Ética y Conducta son de carácter obligatorio y se aplican 

a todos los directores y colaboradores del Salmones Aysén, incluyendo, entre otros, directores, gerentes, 

subgerentes, jefaturas, ejecutivos, administrativos y operarios, así como también a clientes y terceros 
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(proveedores, consultores, asesores, contratistas, o equivalentes) con los que nos relacionemos o cuando 

actúen en nuestra representación.  

Si se presentan inquietudes respecto de la aplicación y/o alcance del presente Código, los colaboradores 

pueden acudir a su jefatura directa, o a un integrante del Comité de Ética o al Encargado de Prevención de 

Delitos, quienes lo asistirán en la resolución de sus dudas o consultas para efectos de tomar la decisión 

correcta, guardando siempre la debida confidencialidad. Respecto de terceros con los que nos 

relacionamos, estos deben canalizar sus dudas o consultas a través del área con la que mantienen relación 

directa o acudiendo a los Canales de Denuncias que tenemos a su disposición. 

 

La aplicación del presente Código de Ética y Conducta debe realizarse de manera complementaria con lo 

dispuesto en las distintas políticas y procedimientos internos de Salmones Aysén. 

 

6. DIFUSIÓN Y CAPACITACIÓN 

 

El Directorio de Salmones Aysén, o quien éste designe para tales efectos deberán realizar todas las 

gestiones necesarias para que todos nuestros colaboradores y terceros con los que nos relacionemos 

tomen conocimiento del presente código y rijan su conducta conforme a sus disposiciones. Por su parte, 

los directores, gerentes, subgerentes y jefaturas deben servir de ejemplo para sus equipos, personificando 

los contenidos y comportamientos deseados, constituyéndose como comunicadores permanentes del 

presente código en sus respectivas áreas.  

 

La difusión se debe dar de forma periódica a través de los canales electrónicos y cualquier otro medio que 

la empresa considere pertinente. Se brindarán capacitaciones a todos los nuevos ingresos dejando 

constancia a través de una declaración jurada (firmada) el entendimiento y acatamiento de todas las 

normas contenidas en el presente Código de Ética y Conducta, la cual deberá ser almacenada en la carpeta 

de cada trabajador. 

 

7. MISIÓN Y VISIÓN  

 

(i) Misión 

En Salmones Aysén centramos nuestros esfuerzos y compromisos en satisfacer las necesidades de 

nuestros clientes, ofreciendo salmones con estándares de calidad reconocidos internacionalmente, 

desarrollados bajo un sistema de gestión eficiente, amigable con el medio ambiente, y mediante un 

proceso productivo enfocado a la sustentabilidad, con la máxima seguridad sanitaria, grato ambiente de 

trabajo y responsabilidad hacia nuestros miembros y las comunidades cercanas. 

 



 

CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA 

Código: 
POL-COMP-002 

Aplicable a:  
Todo Salmones Aysén 

Fecha de creación 
Oct.2021 

Fecha de Modificación 
 

Versión 
001 

 

 Página 7 

 

A continuación, se definen los pilares que abogan nuestra misión:  

 

▪ Clientes: Ofrecer el mejor Salmon del Pacifico (Coho), garantizando altas condiciones sanitarias, 

textura firme, el mejor sabor, con calidad sashimi, llevado a millones de hogares alrededor del 

mundo, siendo pioneros y líderes en el mercado. 

▪ Calidad: Brindar los más altos estándares de bioseguridad para el ciclo de producción del Coho, 

ofreciendo un producto fresco que se procesa y congela prontamente con posterioridad a la 

cosecha, llevando el mejor salmón desde nuestros centros de cultivo hacia nuestros clientes. 

▪ Cuidado con el entorno: Cultivar, cosechar y transportar nuestro Coho con el menor impacto 

posible en el medio ambiente.  

▪ Servicio: Innovar con tecnología en todos los centros de cultivo y producción, enfocado a la 

sustentabilidad.  

▪ Personas: Ser una empresa que captura talentos y que provoca orgullo a sus colaboradores. 

▪ Productividad: Ser una empresa de alta eficiencia productiva en el Salmón del Pacífico (Coho).  

 

 

(ii) Visión 

En Salmones Aysén queremos ser reconocidos como una empresa innovadora, muy eficiente, preocupada 

del detalle y respetuosa del medio ambiente y del entorno social en el que se insertan nuestras 

operaciones, logrando así un liderazgo en el desempeño sustentable a lo largo de toda nuestra cadena de 

valor. 

 

La misión y visión de la empresa son el claro reflejo del compromiso de Salmones Aysén por producir un 

producto con el más alto estándar de calidad, cumpliendo así con los requerimientos y exigencias de los 

clientes en los distintos mercados internacionales, esto a través de un trabajo coordinado entre los 

miembros de la organización, los que además se desempeñan en un ambiente laboral que fomenta el 

respeto, la autonomía, iniciativa, proactividad, productividad y responsabilidad.  

8. VALORES ORGANIZACIONALES 

▪ Honestidad: Actuamos con franqueza y de forma correcta en todas nuestras actividades.  

▪ Seguridad: Velamos por la salud e integridad de las personas como prioridad en todas las 

decisiones. 

▪ Compromiso: Cumplimos fielmente lo acordado, trabajando con pasión y esfuerzo para lograrlo.  

▪ Excelencia e Innovación: Somos líderes en el cultivo, producción y distribución de salmón Coho, 

preocupados en llevar el mejor producto a los clientes, con innovación constante en los procesos 

productivos.  

▪ Respeto: Respetamos a todas las personas por igual y somos inclusivos con ellas. 
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9. LINEAMIENTOS DE CONDUCTA 

 

En Salmones Aysén buscamos posicionarnos como una Empresa líder en la industria del salmón, 

proporcionando productos y servicios relacionados de excelencia a nuestros clientes, elaborados con los 

más altos estándares éticos y de integridad corporativa. En la consecución de estos objetivos, se han 

establecido los siguientes lineamientos de conducta que deben observarse en todo momento:  

 

9.1 Integridad 

 

Todos los directores y colaboradores de la Empresa, deben desempeñar sus funciones de manera 

transparente y honesta, ajustando su actuar para buscar hacer siempre lo correcto, en todo momento. Lo 

anterior, permite posicionar a Salmones Aysén como una organización de confianza en su relación con 

clientes y proveedores. 

 

Este lineamiento de conducta debe ser igualmente observado por parte de los terceros con quienes nos 

relacionamos, respecto de toda clase de actuación, contrato, negocio y/o acuerdo que involucre a 

Salmones Aysén. 

 

9.2 Cumplimiento de normas legales, reglamentarias y normas internas 

 

Salmones Aysén asume el compromiso de llevar a cabo sus actividades de conformidad con lo establecido 

en las leyes y reglamentos aplicables, así como también de acuerdo con nuestras propias normas internas 

y principios éticos. Dado lo anterior, todos nuestros colaboradores están obligados a cumplir las leyes, 

políticas, procedimientos, reglamentos, y en general, todas aquellas normas legales y reglamentarias que 

pudieren alcanzar las actividades realizadas por la Empresa, así como también, a dar observancia en su 

actuar a las políticas internas de Salmones Aysén que se encuentran a disposición de todos los 

colaboradores. 

 

9.3 Conflicto de interés 

 

Un conflicto de interés se produce cuando el interés particular de una persona ya sea de tipo patrimonial, 

financiero u otro, interfiere, o pudiere interferir, de cualquier modo, con el interés de la Empresa 

Los conflictos de intereses suelen presentarse cuando los directores, y/o colaboradores de Salmones 

Aysén, en posición de incidir en las decisiones y/o políticas internas de la Empresa, así como sus cónyuges 

o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad (padres, hijos, abuelos, nietos, tíos consanguíneos, 

sobrinos, bisabuelos y nietos), tengan una inversión significativa, o un cargo directivo, o, gerencial en otra 
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empresa con la cual  Salmones Aysén mantiene relaciones comerciales, o bien se encuentra en 

negociaciones para tener una relación comercial. Presentándose un potencial conflicto de interés, los 

ejecutivos y/o colaboradores de Salmones Aysén, deberán abstenerse de tomar decisiones por la Empresa, 

comunicándolo inmediatamente a superior directo, o al Encargado de prevención de Delitos para que las 

decisiones sean adoptadas por quien tenga facultades para ello y no se encuentre afecto a situaciones de 

esta naturaleza.  

 

En el caso de conflictos de interés a los que puedan verse expuestos los directores de Salmones Aysén, 

éstos deberán comunicarlo al Directorio y al Encargado de Prevención de Delitos para su tratamiento y 

resolución. Es responsabilidad de todos los directores y colaboradores del Salmones Aysén, sin excepción, 

tomar conocimiento acerca de sus conflictos de interés y declararlos oportunamente.  

 

Se dispone de una “Política de Conflicto de Interés”, que establece los lineamientos para el tratamiento 

ante posibles situaciones que se puedan presentar y es obligación de todos los colaboradores informarlo 

al momento de su ingreso ante una declaración jurada, del mismo modo, deberá notificar cualquier 

cambio que se origine y reportarlo oportunamente, a través de los formularios que se tiene disponibles.  

9.4 Relaciones con clientes  

 

Los clientes y la calidad de los productos que se brindan son la clave del éxito de nuestro negocio. Lo 

anterior implica que, los directores, gerentes, subgerentes, jefaturas, ejecutivos y demás colaboradores 

de la Empresa deben relacionarse con nuestros clientes de manera oportuna y profesional. Estamos 

comprometidos con nuestros clientes otorgando el mejor producto, con un equipo profesional de amplia 

trayectoria, y se nos concibe como un actor confiable y seguro en el rubro.  

 

Con el objeto de resguardar la independencia e imparcialidad en la toma de decisiones, los directores, 

ejecutivos y colaboradores de la Empresa, no deben mantener ningún tipo de relación personal ni 

comercial con nuestros clientes, y del mismo modo, les está prohibido entregar cualquier clase de 

incentivo o beneficio económico o de otra naturaleza con la finalidad de obtener una potencial 

contratación de Salmones Aysén.  

 

Toda la información de nuestros clientes es tratada de forma reservada y preservamos su confidencialidad 

y privacidad de acuerdo con las regulaciones aplicables.  

9.5 Relación con proveedores  

 

La relación entre Salmones Aysén y nuestros proveedores de bienes y servicios debe mantenerse bajo 

estricta independencia y de acuerdo con los intereses corporativos. Los directores, gerentes, subgerentes, 

jefaturas, ejecutivos y demás colaboradores de la empresa, no deben asumir ningún tipo de compromiso 
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ni parcialidad con respecto a un proveedor, debiendo siempre privilegiar los parámetros objetivos de 

utilidad, calidad y presupuesto de la Empresa, asegurando que participen con igualdad de condiciones en 

los procesos de licitación o cotización.  

 

Salmones Aysén buscara proveedores que compartan nuestros valores organizaciones y que entreguen 

productos y servicios de calidad.  

 

Las áreas y/o colaboradores que negocien o tengan relación con proveedores, tienen estrictamente 

prohibido recibir de parte de ellos, cualquier clase de beneficio o incentivo, tales como regalos, 

invitaciones, entre otros; lo anterior, conforme lo indicado en el próximo numeral. 

9.6 Recepción de regalos e invitaciones 

 

Los directores, gerentes, subgerentes, jefaturas, ejecutivos y demás colaboradores de Salmones Aysén no 

deben solicitar, aceptar o recibir invitaciones y/o regalos de parte de terceros, cuando estos puedan ser 

percibidos como incentivos, cuando tal acción represente una violación a las leyes o a nuestras políticas 

internas, tal y como lo establece la “Política de Regalos e Invitaciones”, o cuando tal acción pudiera afectar 

nuestra buena imagen y reputación. 

 

De manera excepcional, podrán aceptarse regalos y/o invitaciones de escaso valor económico autorizados 

por la costumbre, como manifestación de cortesía y buena educación, siempre que ello no pueda ser 

interpretado como la voluntad deliberada de afectar la independencia, imparcialidad o criterio; a 

excepción de productos que se encuentren categorizados como actividad de merchandising, por ejemplo: 

gorras, llaveros, agendas, poleras, entre otros.  

 

En caso de que, el regalo supere aquellos montos o este sea recibido por correspondencia y sin previo 

aviso, se deberá notificar a la jefatura directa, al Encargado de Prevención de Delitos o el Área de Gestión 

de Personas, a través del “Formulario de entrega o recepción de regalos e invitaciones”. 

9.7 Entrega de regalos e invitaciones 

 

La Empresa no permite la entrega alguna de obsequios, regalos y/o invitaciones a clientes y terceros, a 

menos que representan adecuadamente la imagen corporativa, sean de buen gusto, valor razonable y sin 

el propósito de obtener nada a cambio, lo que deberá ser informado de manera previa y por escrito, 

mediante el “Formulario de entrega o recepción de regalos e invitaciones”, como lo establece la Política 

de Regalos e Invitaciones.  

 

Se deja expresa constancia que jamás podrán entregarse obsequios, regalos y/o efectuar invitaciones a 

funcionarios públicos. 
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9.8 Gastos para rendir y viáticos 

 

Los fondos que la Empresa provee a sus colaboradores para el desempeño de sus actividades son de 

propiedad de Salmones Aysén, por lo que se les debe dar el uso razonable para el que fueron asignados y 

deben ser correctamente rendidos conforme se establece en las “Políticas de fondos por rendir”.  

9.9 Relaciones personales con postulantes 

 

En materia de selección y reclutamiento de personal, ningún postulante podrá recibir trato preferente 

respecto a otros candidatos dadas las potenciales relaciones personales o familiares. La selección del 

postulante debe estar fundada en criterios objetivos de selección, tales como: capacidad del postulante, 

preparación académica, experiencia, costo de contratación, entre otros. 

 

Los ejecutivos y colaboradores que participen del proceso de reclutamiento de Salmones Aysén deben 

informar al Encargado de Prevención de Delitos y/o al Comité de Ética cualquier irregularidad en el proceso 

de contratación que pudiese ir en contra de lo dispuesto en el presente Código. Asimismo, los postulantes 

podrán informar anónimamente dichas irregularidades a través del canal de denuncias. 

 

La manera en que se efectúa el reclutamiento y selección de colaboradores se encuentra descrito en el 

“Procedimiento para el proceso de contratación, mantención y desvinculación de personal”. 

9.10 Relación con funcionarios públicos 

 

La relación entre Salmones Aysén y funcionarios públicos debe desarrollarse de manera transparente, 

honesta y en cumplimiento de la legislación vigente. En razón de lo anterior, está estrictamente prohibida 

la entrega de cualquier forma de regalo, invitación, dinero, y/o cualquier otro tipo de beneficio a un 

funcionario público, y especialmente aquellas que se realicen con el fin de obtener un beneficio a cambio, 

sea que se entreguen para que cumplan sus obligaciones o dejen de hacerlo, o para que modifiquen sus 

propias rutinas de trabajo. Se deben seguir los siguientes lineamientos en caso de interacción o reunión 

con Funcionarios Públicos: 

▪ Para participar en las reuniones con funcionarios públicos deberán asistir al menos 2 

colaboradores o representantes de la Empresa. 

▪ Una vez efectuada la interacción o reunión con un Funcionario Público, el colaborador deberá 

completar el documento denominado “Minuta de Interacción o Reunión con Funcionario Público” 

y enviarla al correo compliance@salmonesaysen.cl, la cual esta contenida en el Procedimiento de 

Interacción o reunión con Funcionarios Públicos. 

▪ En caso de que, los colaboradores perciban situaciones irregulares o anómalas en el ámbito laboral 

respecto a la interacción con un Funcionarios Públicos, deberán informar inmediatamente la 
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situación observada al Encargado de Prevención de Delitos comunicando los antecedentes, 

detalles y actos que estime necesarios revelar.  

9.11 Relación con las comunidades 

 

Salmones Aysén busca que su desarrollo y crecimiento se encuentre alineado con una gestión socialmente 

responsable, razón por la cual incorpora en sus decisiones y actuaciones los intereses de las comunidades 

donde mantiene sus operaciones, promoviendo relaciones de confianza a través de prácticas que 

incrementen el beneficio mutuo. Es por lo anterior, que Salmones Aysén se compromete a promover el 

respeto por los habitantes de dichas comunidades, a través de un continuo diálogo para conocer sus 

expectativas y responder a sus inquietudes asociadas a las operaciones que potencialmente los puedan 

afectar. 

9.12 Protección de los bienes de la Empresa 

 

Es deber de todos quienes forman parte de Salmones Aysén proteger y utilizar adecuadamente todos los 

activos de la Empresa. La utilización de estos por parte de directores, gerentes y subgerentes, jefaturas, 

ejecutivos y demás colaboradores, deben ser en beneficio del cumplimiento de sus tareas. No está 

permitido prestar ni ceder activos a terceros sin la debida autorización del Gerente del área respectiva. 

 

Asimismo, todos quienes forman parte de Salmones Aysén deben extremar el cuidado y preocupación por 

los activos que se encuentran bajo su control y responsabilidad, a fin de evitar hurtos, robos, daños, 

pérdidas u otra circunstancia que puedan resultar en un perjuicio para la Empresa.  

 

Los deberes y obligaciones antes expuestos resultan igualmente aplicable respecto de terceros que 

ejecuten funciones dentro de nuestra Empresa, como sería el caso de proveedores de servicios, asesores 

externos, entre otros. 

9.13 Consumo de alcohol y drogas 

 

Salmones Aysén no tolera el consumo del alcohol y de drogas ilícitas por parte de nuestros colaboradores 

durante su jornada de trabajo, por lo que está estrictamente prohibido la posesión, distribución, venta y/o 

consumo de alcohol y drogas ilícitas en las dependencias de la Empresa. Del mismo modo, ningún 

colaborador de Salmones Aysén podrá presentarse al trabajo bajo los efectos del alcohol y/o de drogas 

ilícitas.  

9.14 No discriminación y respeto 
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La Empresa respeta la dignidad de las personas, por lo que rechaza actitudes discriminatorias basadas en 

consideraciones de raza, religión, género, edad, orientación sexual, nacionalidad, estado civil, 

discapacidad, ideología política, entre otros. Ello se aplica tanto respecto de sus colaboradores, como de 

postulantes a nuevos puestos de trabajo. La discriminación arbitraria no debe ser parte de los procesos de 

reclutamiento y contratación, así como de la definición de términos y condiciones de empleo, tales como, 

tareas a realizar, capacitación, remuneración, beneficios, ascensos, transferencia y disciplina interna.  

 

Especial rechazo merecen las conductas de discriminación y acoso sexual, así como la presión indebida 

ejercida en contra de una persona afectada para silenciar tales conductas. Toda persona de Salmones 

Aysén que se considere víctima de discriminación y acoso, o que tome conocimiento de una situación de 

discriminación o acoso sexual, puede realizar su denuncia para informar estas situaciones, a través del 

Canal de Denuncias de Salmones Aysén. Conforme lo establece el “Procedimiento de denuncias”. 

9.15 Confidencialidad de la información 

 

Queda totalmente prohibido la divulgación de información, documentación, data, o archivos de cualquier 

índole por parte de nuestros colaboradores a cualquier tercero ajeno a la organización y que no sea 

estrictamente con fines laborales, comerciales y/o contractuales. En caso contrario, el colaborador será 

sancionado conforme a lo establecido en el capítulo X del Reglamento Interno de Higiene Orden y 

Seguridad y en el contrato de trabajo.  

 

Todos los colaboradores al momento del ingreso en Salmones Aysén deberán aceptar la “Cláusula de 

confidencialidad de la información” establecida tanto en el Reglamento Interno de Higiene, Orden y 

Seguridad, y en su Contrato de Trabajo. 

9.16 Relaciones laborales 

 
En Salmones Aysén garantizamos que no se produce esclavitud, trata de seres humanos, trabajo infantil, 

uso de coerción, trabajo forzado, ni cualquier tipo de abuso que atente contra los derechos humanos de 

los colaboradores ni cualquier tercero ajeno a la organización.  

Todos los colaboradores de la Empresa, incluyendo directores, gerentes, subgerentes, jefaturas y 

ejecutivos, tienen la responsabilidad de garantizar que sus compañeros de trabajo estén protegidos y 

reciban un trato justo y digno. 

9.17 Bienestar animal 

 

Salmones Aysén asume el compromiso permanente de velar por el bienestar animal, especialmente de las 

especies acuáticas, garantizando un trato acorde a los más altos estándares nacionales e internacionales 

en la materia. 
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10. MODELO DE PREVENCIÓN DE DELITOS – LEY N°20.393 

 

En virtud de lo señalado en la Ley N°20.393, que establece la Responsabilidad Penal de las Personas 

Jurídicas por los delitos señalados en su artículo primero; Salmones Aysén podría ser responsable 

penalmente por la comisión de alguno de los delitos allí mencionados, cuando estos sean cometidos en su 

beneficio por los dueños, controladores, directores, responsables, ejecutivos principales, representantes, 

quienes realicen actividades de administración o supervisión, y cualquier colaborador de la Empresa.  

 

Con el objeto de prevenir la comisión de los delitos señalados en la mencionada Ley, Salmones Aysén ha 

diseñado e implementado un Modelo de Prevención de Delitos, el que cuenta con una Política y un 

Procedimiento de prevención de delitos, aprobados por el Directorio y Gerente General respectivamente, 

sumado a un ambiente de control compuesto por diversos documentos corporativos que fortalecen 

nuestro Modelo. La Empresa prohíbe en forma expresa a los directores, gerentes, subgerentes, ejecutivos 

y colaboradores de Salmones Aysén y terceros con los que se relacione (contratistas, proveedores, 

asesores, entre otros) realizar cualquier acto que comprometa o pueda comprometer penalmente a la 

Empresa. 

 

Nuestro Modelo de Prevención de Delitos se erige como una herramienta imprescindible para prevenir, 

detectar y corregir conductas ilegales y antiéticas, motivo por el cual resulta obligatorio para todos quienes 

forman parte de nuestra Empresa o tengan relación con nosotros, conocer, respetar y hacer respetar el 

Modelo de Prevención de Delitos de Salmones Aysén. 

 

 

11. LIBRE COMPETENCIA 

 

Salmones Aysén asume el compromiso de competir vigorosa y honestamente con los demás actores de la 

industria, a través de ofertas competitivas y sobresaliente calidad de nuestros productos y servicios. 

 

Salmones Aysén promueve y respeta la libre competencia, y actuará en todo momento dando 

cumplimiento a las normas sobre defensa de la libre competencia, antimonopólicas y de libertad comercial 

respecto de los demás actores del mercado, independientemente de su tamaño o posición. 

 

Para los efectos de este Código, se consideran como prácticas que atentan contra la libre competencia, las 

siguientes prácticas: 

  

a) Atraer a clientes potenciales o conservar los actuales, otorgando beneficios no compatibles con las 

sanas prácticas y buenas costumbres del mercado. 
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b) Ofrecer productos, servicios o combinaciones de ambos a precios o tarifas inferiores a los costos 

asociados a dichos productos o servicios, con el objeto de obtener un negocio en perjuicio de un 

competidor. 

  

c) Realizar publicidad cuyo contenido o formato no se ajuste a la realidad o a las instrucciones 

impartidas por las leyes sobre la protección a los consumidores, las instrucciones del Servicio Nacional 

del Consumidor y cualquier otra norma aplicable a este tema. 

  

d) Coludirse u operar en forma conjunta con otros actores del mercado de manera de restringir la 

oferta o aumentar artificialmente los precios, en perjuicio de los clientes o de terceros competidores. 

  

e) Abusar de una posición dominante en orden a obtener condiciones más favorables que aquellas 

que pudieran darse por la sola intervención del mercado, y 

  

f) Atentar, de cualquier forma, contra las normas de la Libre Competencia o de los Derechos del 

Consumidor.  

12. CUIDADO DEL MEDIOAMBIENTE Y PROTECCIÓN DE LOS CUERPOS DE AGUA 

 

Salmones Aysén ha asumido como uno de sus principales pilares, el compromiso de la protección del 

medio ambiente y el cuidado de los cuerpos de agua. Nuestras actividades se desarrollan de manera 

responsable con el entorno, utilizando tecnología apropiada que permite desarrollar nuestros procesos 

con el menor impacto ambiental posible, cumpliendo con la normativa vigente y con los compromisos 

voluntariamente asumidos por la Empresa. 

 

En razón de lo anterior, todos nuestros colaboradores, incluyendo a ejecutivos y directores, deben 

desplegar todas las acciones necesarias para la protección del medioambiente y el cuidado de los cuerpos 

de agua, incluyendo la adopción de acciones preventivas y correctivas concretas.  

13. CANAL DE DENUNCIAS 

 

En el evento que un colaborador o un tercero relacionado a Salmones Aysén, tenga conocimiento de 

hechos o situaciones que considere desalineados o directamente contrarios a la ley, a la normativa interna 

de la Empresa o a su Modelo de Prevención de Delitos, deberá actuar de manera que refleje su 

preocupación por el cuidado de los valores y la reputación de Salmones Aysén, por lo que deberá informar 

la situación a través de los canales de denuncia establecidos.  

 

La Empresa cuenta con un Procedimiento de Denuncias que se encuentra a disposición de todos quienes 

forman parte o tengan relación con el Salmones Aysén, en el que se describen los canales de denuncia 
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habilitados y la manera en que debe realizarse la denuncia. Referido procedimiento, garantiza la 

confidencialidad, transparencia, facilidad de acceso, reserva y anonimato para los denunciantes. 

14. MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

 

La inobservancia a las normas y principios contenidos en el presente Código de Ética y Conducta podrán 

ser investigadas y sancionadas de acuerdo a la gravedad de los hechos. Las medidas disciplinarias a ser 

aplicadas se encuentran descritas en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, sin perjuicio 

de las acciones civiles y penales que pudieran corresponder para el caso concreto. 

 

15. APROBACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA 

 

Se deja constancia que el Directorio, en sesión efectuada el día 23 de diciembre de 2021, aprobó este 

Código de Ética y Conducta 
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ANEXO 1: DECLARACIÓN DE RECEPCIÓN 

 

Yo, _______________________________________, Rut _____________________; declaro que he leído y 

entendido el alcance del Código de Ética y Conducta, así como también de las normas contenidas en otros 

códigos, políticas, procedimientos y manuales elaborados por Salmones Aysén que guarden directa 

relación con el primero. 

 

Del mismo modo, me comprometo a dar fiel cumplimiento a lo dispuesto en el presente Código y a las 

normas relacionadas. 

  

 

  

______________________________ 

Firma 

 

 

Ciudad, a ______ de _______________ del año 202___. 
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Código de Ética y Conducta 

Elaborado por:  
Deloitte / Salmones Aysén S.A. 
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